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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA LIMPIEZA y DESMALEZAMIENTO DE LOTES EN BARRIO EL ALGARROBO. -
VISTO: 
El estado actual de abandono en lotes en Barrio El Algarrobo.
CONSIDERANDO:
Que, resulta urgente la limpieza y desmalezamiento de lotes ubicados en el Barrio EL ALGARROBO en las inmediaciones de las calles Saavedra, Obispo Angelani, Diagonal 7 de Noviembre y Cabildo. 
Que, invocando las facultades del municipio, es función del mismo por intermedio del área que corresponda, la limpieza y desmalezamiento de lotes privados, a los fines del buen orden de la ciudad.
Que, conforme las fotos que se adjuntan, en los lotes de mención abundan grandes pastizales y alimañas, basura, objetos desechados de dudosa procedencia, camino demarcado por el paso peatonal, que por dichos de los vecinos resulta el que circulan los maleantes y delincuentes como escapatoria, escondite y/o “aguantadero” de objetos robados.
Que, la situación genera un gran malestar y preocupación entre los vecinos, afectando la seguridad, la salud y la calidad de vida de quienes residen en las inmediaciones del lugar.
Que, por ello, este bloque de concejales solicita se lleven a cabo las tareas necesarias, para intervenir en el lugar y proceder con su limpieza y desmalezamiento.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo1º: Requiérase al D.E. mediante el área correspondiente la realización de tareas de limpieza y desmalezamiento de lote en las inmediaciones de las calles Saavedra, Obispo Angelani, Diagonal 7 de Noviembre y Cabildo del barrio EL ALGARROBO. 
Artículo 2º: De forma.
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